
Municipalidad Distr¡tál
Mariano [4elgar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPA L N' ó68 -2024-MDMM

Mar¡ano Melgar, 2 3 AG0. 202¿r

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo lvlunicipal de la Municipalidad Distrital de lvlar¡ano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 2l dé agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Informe de Ia Com¡s¡ón de Condecorac¡ones en mer¡to a la Ordenanza
Municipal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinac¡ón N"059-2024-GM-MDMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N"04 de la Com¡s¡ón de condecoraciones de la Municipalidad Distrital de
l\4ariano lilelgar con fecha 20.08.2024, el Exped¡ente Adminsitrativo N"1 3618-2024 con fecha
12.08 2024, y ,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 41" de la Ley N" 27972 -Ley Orgáñica de Mun icipalidades, mod¡ficado por
la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos son dec¡s¡ones que toma el concejo, referidas a
asunlos específicos de interés público, vec¡nal o inst¡tuc¡onal, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para pract¡car un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
instituc onal (... );

Que, conforme señala el artÍculo 39'de la prec¡tada norma: "los concejos mun¡c¡pales
ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strat¡vos concernientes a su organización ¡nterna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo'',

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N"756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Mun¡cipalidad D¡strital de Mariano Melgar, con el f¡n de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecoraciónes por parte de la Mun¡cipalidad a
personas naturales y/o jurídicas, nac¡onales y/o extranjeras, así como a ent¡dades públicas y/o
privadas que hayan realizado seruicios meritorios, distinguidos y/o extraordinar¡os,
contribuyendo de manera sign¡ficativa a los objetivos, desarrollo y/o progreso de la sociedad,
especialmente en el ámbito de nuestra jurisdicción;

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoración " Medalla Civica del d¡str¡to
de Mar¡ano Melgal' se otorga a las personas que con sus serv¡cios distinguidos hayan
contribuido al desarrollo de la comun¡dad, princ¡palmente de esta jurisdicción, y el
reconocimiento "D ¡ploma" pot los merecim¡entos y servicios en beneficio de la colectividad del
d¡str¡to, y en concordanc¡a con el art¡culo 13", corresponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Munic¡pal el otorgamiento de las respectivas condecoraciones, en virtud
de las decisiones adoptadas previa evaluación de solicitudes, conforme al afiiculo 21" y 22',
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Que, los artículos 194" y 195'de la Const¡tución Política dél Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades
provinciales y d¡stritales son órganos de gobierno local, con aulonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artÍculo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de l\¡ u n icipa lidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución Pol¡tica del Perú establece para las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;
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Oue, mediante Hoja de Coordinac,ón N"059-2024-GM-MDMftil, Gerencia Mun¡cipal remite
¡a Acta N"04 de la Comisión de Condecoraciones a ¡a Of¡c¡na General de Atenc¡ón al
Ciudadano y Gestión Documentaria para que la propuesta de reconocimiento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo Municipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972
- Ley Orgánica de fVlunicipalidades, el Concejo Mun¡c¡pal en Ses¡ón Extraordinar¡a de fecha
21 deAgosto de¡ 2024, aprobado por UNANIMIDAD con d¡spensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arr¡bó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, en nombre de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar, MEOALLA CÑ|CA Y DIPLOMA a VIDAL CALANCHA CUBA, en merito a su vat¡osa
contribución a la difusión de la cultura y el arte en nuestro d¡strito.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, lá entrega de Ia Condecoración emblemática del
Distrito, así como del Acuerdo de Concejo Mun¡cipal correspondiente.

RTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not:f¡cación de Ia presente y a las unidades Orgánicas que según
sus func¡ones sean competéntes, a Ia Of¡cina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital
de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la
d¡fusión correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y cÚMP E
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